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Acosta, Geovana

Subject: FW: PRIORIZACIÓN: Cooperación técnica en el marco del “Programa de Apoyo al 
Desarrollo Productivo y la Economía Creativa” CO-L1254

Attachments: Dic 2 2020 1700 - Solicitud APC BID_SCTI.pdf; Formato solicitud cooperacioìn APC-
Colombia.xlsx

  

From: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co>  
Sent: Friday, December 4, 2020 11:51 AM 
To: Lopez Aguilar, Natalia <nlopez@IADB.ORG> 
Cc: Suero, Kelvin Menoscar <KELVINS@iadb.org>; Juan Carlos Sandoval Plata <juansandoval@apccolombia.gov.co>; 
Oscar Iván Ortiz Bohórquez <oscarortiz@apccolombia.gov.co>; ccruz@dnp.gov.co; Natalia Bargans Ballesteros 
<nbargans@dnp.gov.co>; Estefania Alexandra Salas Escalante <esalas@dnp.gov.co>; BIDColombia 
<BIDColombia@iadb.org>; Karen Mendoza <karenmendoza@apccolombia.gov.co>; Paula Johana del Castillo 
<pauladelcastillo@apccolombia.gov.co>; Ana Julieta Ruiz Giraldo <anaruiz@apccolombia.gov.co>; eramirez@dnp.gov.co 
Subject: PRIORIZACIÓN: Cooperación técnica en el marco del “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo y la 
Economía Creativa” CO-L1254 
  
Estimada Natalia,  
 
Por medio de la presente y a petición del Departamento Nacional de Planeación, nos permitimos priorizar la solicitud de cooperación 
técnica no reembolsable en  apoyo en las líneas de cooperación atadas al crédito programático “Programa de Apoyo al Desarrollo 
Productivo y la Economía Creativa” CO-L1254, que buscará apoyar la ejecución de un programa de reformas de políticas consistentes en 
contribuir a mejorar la productividad de la economía colombiana a través de medidas que promueven el desarrollo del sector productivo y 
su diversificación. 
 
Esta cooperación está alineada con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 "Pacto Por Colombia, Pacto por la Equidad", 
en particular al “Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible que 
potencie todos nuestros talentos” que propone varias estrategias para la reactivación económica basada en el emprendimiento, la 
formalización y el aumento de la productividad. Los objetivos del Pacto incluyen la activación de un entorno que sea favorable para la 
creación y consolidación de un tejido empresarial formal, sólido y competitivo. Este entorno estará basado en pilares de apoyo al 
emprendimiento, mejoramiento y ampliación de fuentes de financiación, fomento a la adopción tecnológica, aprovechamiento de 
mercados internacionales y atracción de inversiones productivas, drástica simplificación de la regulación, y una mayor competencia.  
 
Igualmente se alinea contribuirá al complimiento del “Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y desarrollo de la economía 
naranja” donde se destaca el gran potencial para el desarrollo de la economía naranja, con la contribución de los sectores creativos a la 
generación de empleo y valor agregados, la transformación productiva, el aumento de la competitividad, las exportaciones y la atracción de 
inversión extranjera directa. "  
 
Vemos además que esta cooperación contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS y en particular, al ODS 8 Trabajo decente y 
Crecimiento económico y su meta específica 8.3 “Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la 
creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros”.  
 
Finalmente, aplaudimos la alineación de la iniciativa a la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional – ENCI 2019-2022, y su línea 
prioritaria D. Emprendimiento Y Economía Naranja, específicamente en el objetivo D.3. Potencializar el aprovechamiento de la oferta 
estatal para el desarrollo de industrias creativas.  
 
De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos atentos a su respuesta y/o 
próximos pasos. Anexamos la solicitud enviada por el DNP. 
 
Saludos,  
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Lina Fernanda Vega Pérez 
Asesora  
Coordinadora de Cooperación Multilateral 
Dirección de Demanda 
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 
Bogotá, D.C., Colombia 
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129 
www.apccolombia.gov.co 

 

 
_______________________________________________________________________________________________ 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter 
público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, 
divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este 
mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su 
destrucción. 
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso 
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co. 
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso". 
  
  
---------- Forwarded message --------- 
De: Estefania Alexandra Salas Escalante <esalas@dnp.gov.co> 
Date: vie, 4 dic 2020 a las 10:29 
Subject: RV: Cooperación técnica en el marco del “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo y la Economía Creativa” 
CO-L1254 
To: Paula Johana del Castillo <pauladelcastillo@apccolombia.gov.co>, Lina Fernanda Vega Perez 
<linavega@apccolombia.gov.co>, Juan Carlos Sandoval Plata <juansandoval@apccolombia.gov.co>, Oscar Iván Ortiz 
Bohórquez <oscarortiz@apccolombia.gov.co> 
Cc: Carlos Andres Cruz Sanchez <ccruz@dnp.gov.co>, Natalia Bargans Ballesteros <nbargans@dnp.gov.co> 
  

Estimados, buenos días 
Espero que este mensaje los encuentre bien. 
  
En seguimiento al correo anterior confirmamos que esta cooperación no reembolsable es prioritaria para el 
DNP. Adicional a lo expresado en el formato de solicitud de cooperación adjunto, las tres consultorías 
solicitadas son fundamentales para poder dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, en la Misión Internacional de Sabios de 2019, en el CONPES No. 4005 de “Inclusión y 
educación financiera” y en los borradores en construcción de las políticas de “ciencia, tecnología e innovación” 
y “propiedad intelectual”. En particular, la justificación de cada consultoría es la siguiente: 
  

Consultoría Justificación 
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Definición de lineamientos para el diseño y la 
implementación de un organismo adscrito al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
que sea responsable de la implementación de 
programas en Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTI) a partir de un enfoque de política 
orientada por misiones. 

La Misión Internacional de Sabios (2019) recomendó al 
Gobierno la creación de una agencia ejecutora que 
promueva programas y proyectos de CTI, como un 
elemento imprescindible para mejorar la gobernanza y 
efectividad del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Para lo cual se requiere llevar a cabo los 
estudios de estructuración de la agencia a nivel misional, 
técnico, administrativo, organizacional, entre otros. 

Diseño de programas que fomenten la 
valoración de propiedad intelectual en el país. 
El programa procurará la formación de capital 
humano tanto en el sector privado como 
público y tendrá en cuenta la implementación 
de acciones conducentes a aumentar la 
comercialización de la propiedad intelectual en 
el país. 

En el marco del PND 2018 – 2022 y en la construcción del 
borrador de la política nacional de Propiedad Intelectual 
(PI), se ha identificado que uno de los grandes retos del 
país es el uso de la PI, lo cual se manifiesta en su valoración 
y comercialización. A través de esta consultoría se 
identificarán programas y estrategias para promover su 
uso, las cuales son pertinentes para su inclusión dentro del 
borrador de la política, que será objeto de aprobación por 
el CONPES el próximo año. 

Proveer insumos técnicos conducentes a 
generar política pública que profundice la 
inclusión financiera de mipymes en el país. 

En el marco del Documento CONPES 4005 de “inclusión y 
educación financiera” se establecen acciones conducentes 
a la eleboración de insumos técnicos que permitan 
profundizar la inclusión de mipymes. Algunos de los 
insumos técnicos que se requieren desarrollar son: la 
mejora de los modelos de calificación crediticia (scoring), 
sensibilización en pagos electrónicos, la promoción de 
diarios financieros, efecto del Gravemen a los Movimientos 
sobre uso de productos financieros, entre otros. 

  
  
Desde el DNP amablemente solicitamos elevar el mensaje de urgencia para el trámite de esta cooperación, 
teniendo en cuenta que, por la temporalidad en el uso de los recursos asociados, el BID necesita cuanto antes el 
respectivo trámite por parte de APC Colombia para poder garantizar su uso. De lo contrario, no será posible 
utilizar los recursos que el BID podría dirigir para apoyar estas líneas de trabajo que son vitales por las razones 
anteriormente expuestas. 
  
  
Agradecemos su colaboración en este tema. Quedamos atentos a complementar la información que se 
requiera. 
  
Saludos, 
 
  
Error! Filename not specified. 
 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas 
Subdirección de Crédito  
Estefanía Salas Escalante 
esalas@dnp.gov.co 
Conmutador (571) 381 5000 Ext.: 11125 
Calle 26 # 13 – 19  Piso 11 - Bogotá, Colombia 
www.dnp.gov.co 
Error! Filename not specified.Error! Filename not specified.Error! Filename not specified. 
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De: Carlos Andres Cruz Sanchez <ccruz@dnp.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de diciembre de 2020 20:47 
Para: angelaospina@apccolombia.gov.co <angelaospina@apccolombia.gov.co> 
Cc: Oscar Iván Ortiz Bohórquez <oscarortiz@apccolombia.gov.co>; Juan Carlos Sandoval Plata 
<juansandoval@apccolombia.gov.co>; Estefania Alexandra Salas Escalante <esalas@dnp.gov.co>; Natalia Bargans 
Ballesteros <nbargans@dnp.gov.co>; Ana Julieta Ruiz Giraldo <anaruiz@apccolombia.gov.co>; Edwin Javier Ramirez 
Roldan <eramirez@dnp.gov.co>; Juan Sebastian Robledo Botero <jsrobledo@dnp.gov.co> 
Asunto: Cooperación técnica en el marco del “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo y la Economía Creativa” CO-
L1254  
  
Estimada directora Angela, buenas tardes 
Espero este mensaje la encuentre muy bien 
  
Adjunta encontrará comunicación suscrita por el Director General del DNP, el señor Luis Alberto Rodríguez, mediante la 
cual se solicita el apoyo de la APC para presentar de manera oficial ante el BID la solicitud de apoyo en las líneas de 
cooperación atadas al crédito programático “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo y la Economía Creativa” CO-
L1254. Así mismo, se adjunta formato diligenciado de solicitud de cooperación a la APC. 
  
Agradecemos su atención a la presente y la colaboración de la Agencia a su cargo para sacar adelante este tema de vital 
importancia para el país. Quedamos atentos a cualquier inquietud y/o información adicional que requieran. 
  
Un abrazo, 
  
Carlos Andrés Cruz Sanchez 
Departamento Nacional de Planeación 
Subdirección de Crédito y Asuntos Internacionales  
Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas 
   ccruz@dnp.gov.co 
3815000 Ext. 13313 

 
  
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACION, si usted no es el destinatario le solicitamos informe inmediatamente al correo electrónico del remitente o 
a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por ningún motivo haga público su contenido, de hacerlo 
podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, 
los datos e información de contacto del remitente o la quienes le enviamos copia y en general la información de este 
documento o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. CONFIDENTIALITY: This 
electronic mail is confidential correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, if you are not the 
addressee we ask you to report this to the electronic mail of the sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please 
erase it and by no reason make public its content, on the contrary it could have legal repercussions. If you are the 
addressee, we request from you not to make public the content, the data or contact information of the sender or to 
anyone who we sent a copy and in general the information of this document or attached archives, unless exists an 
explicit authorization on your name.  






